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Acta de la 552ª Reunión del Directorio

La presente Acta incluye información enmarcada en los supuestos del Art. 8º “Excepciones” de la Ley Nº 27.275 de 
Derecho de acceso a la información pública. Dicha información está contenida en el Anexo reservado IF-2021-
78157296-APN-DIR#CONICET.

En la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a los veinte días del mes de julio de 2021, se reúnen mediante el sistema de 
videoconferencia, los miembros del Directorio del CONICET que se detallan: la Sra. Presidenta de este Consejo Nacional 
Dra. Ana María Franchi, el Vicepresidente de Asuntos Científicos Dr. Mario Martín Pecheny, el Vicepresidente de 
Asuntos Tecnológicos Dr. Roberto Daniel Rivarola, las Directoras Dra. Graciela Noemí Ciccia y Dra. Luz Marina 
Lardone y los Directores Dr. Alberto Rodolfo Kornblihtt, Dr. Miguel Ángel Laborde, Dr. Félix Daniel Nieto Quintas y 
Dr. Carlos José Van Gelderen.

Siendo las 10:05 se da comienzo a la reunión, para considerar el siguiente temario:

Temas Generales 
- Informe de Presidencia e iniciativas de los miembros del Directorio. 
- Aprobación del Acta de la 551ª Reunión del Directorio.

Gerencia de Desarrollo Científico y Tecnológico 
- Propuesta de modificación de Reglamento de Concursos.

Gerencia de Administración 
- Asuntos varios.

Gerencia de Evaluación y Planificación 
- Asuntos varios.

Gerencia de Asuntos Legales 
- Clausura de sumario.

Gerencia de Vinculación Tecnológica 



- Sobre tablas.

Asuntos tratados en Comisión

Participan de la reunión, a través del sistema de videoconferencia, el Gerente de Asuntos Legales Dr. Alan Temiño, el 
Gerente de Administración Cdor. Jorge Figari, la Gerenta de Desarrollo Científico y Tecnológico Prof. Liliana Sacco, la 
Gerenta de Evaluación y Planificación MSc. Cynthia Jeppesen, el Director de Coordinación de Órganos Asesores Lic. 
Martín Bentura y el Gerente de Vinculación Tecnológica Lic. Sergio Romano.

 
1.- Temas Generales

1.1.- Informe de Presidencia e iniciativas de los miembros del Directorio. 
La Dra. Ana Franchi y los miembros del Directorio manifiestan su conmoción por el fallecimiento, en el día de ayer, del 
Lic. Juan Carlos Del Bello, Rector de la Universidad Nacional de Río Negro. Se destaca que el Lic. Del Bello conocía 
profundamente el sistema de ciencia y técnica argentino. Se lo reconoce como un gran “hacedor”. Ocupó importantes 
cargos públicos, principalmente en organismos e instituciones de ciencia y tecnología, con gran relevancia y 
trascendencia. Fue interventor del CONICET, creador de la CONEAU, el primer Secretario de Políticas Universitarias de 
Argentina, director de la SECYT, creador de la ANPCYT, entre otros; además fue docente en distintas universidades. 
Discutir con él diversos proyectos sobre el área resultaba interesante y enriquecedor. Se señala que es una pérdida 
importante tanto para el sistema de ciencia y técnica como para el sistema universitario. Se acuerda enviar un mensaje de 
condolencias a su esposa, la Lic. Marta Borda.

A continuación, el Directorio autoriza prorrogar hasta el 6 de agosto de 2021 inclusive, la Convocatoria al Premio 
Nacional L’Oréal-UNESCO “Por las Mujeres en la Ciencia” que distingue la excelencia científica y estimula la 
participación de las mujeres en el ámbito científico. Esta decisión se toma en forma consensuada con L’Oréal Argentina.

1.2.- Aprobación del Acta de la 551a Reunión de Directorio. 
Una vez acordadas las modificaciones a la versión preliminar, el Directorio aprueba el Acta N° 551 de la reunión 
celebrada los días 6 y 7 de julio de 2021.

 
2.- Gerencia de Desarrollo Científico y Tecnológico

La Prof. Liliana Sacco presenta una propuesta de modificación del Reglamento para la realización de concursos para la 
provisión de cargos de Director/a regular de Unidades Ejecutoras de dependencia exclusiva de CONICET. El Directorio, 
luego de introducir algunas modificaciones al texto propuesto, aprueba el nuevo Reglamento, el cual se adjunta como 
Anexo I. Asimismo, deja sin efecto la Resolución Nº 661/00 y sus modificatorias (Resoluciones N° 1680/03, 2619/06, 
2580/11, 366/15, 531/16 y RESOL-2019-1646-APN-DIR#CONICET).

Seguidamente, se designa a los Dres. Juan Carlos Yori (INCAPE) y Daniel Ploper (ITANOA) como Referentes Técnicos 
en Industrias verdes para que participen en representación del CONICET de las mesas de trabajo del Consejo Asesor 
Sectorial del Instituto Nacional de Tecnología Industrial (INTI).

Se otorga el aval al Proyecto Interinstitucional de Temas Estratégicos (CITEs-MINCyT) del Centro de Investigación 
Aplicada y Transferencia Tecnológica en Recursos Marinos “Almirante Storni” (CIMAS). Titular: Enrique Mario 
Morsan. Instituciones participantes: CIMAS, UNCOMA, Ministerio de la Producción, Ministerio de Turismo y Ministerio 
de Ambiente de la Provincia de Río Negro, CONICET e INIDEP. Solicitud de Financiamiento: USD2.500.000.-; el 
CONICET aportará como contraparte en sueldos.



También, se establece que la Declaración Conjunta “Salta, ventana al universo” aprobada en la reunión del día 13 de abril 
de 2021, que dicha Declaración la suscribirán el Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación Productiva (MINCyT), 
el Gobierno de la Provincia de Salta, el CONICET, la Universidad de Salta (UNSA), el ENACOM, la CNEA y la 
CONAE, incluye también a las Intendencias de San Antonio de los Cobres y de Tolar Grande.

 
3.- Gerencia de Administración

Visto que el Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación (MINCyT) ha otorgado un nuevo aporte por $30.000.000.- 
para solventar los gastos de reparación de los buques, el Directorio autoriza la transferencia de dichos fondos a la Unidad 
de Apoyo a Investigaciones Hidrográficas y Oceanográficas (UNIHDO) para la ejecución de las contrataciones 
pertinentes.

Además, este Cuerpo Colegiado otorga al CCT CONICET Rosario fondos por la suma equivalente a USD56.000.-, con el 
fin de reemplazar las válvulas de gas de la planta del servicio de gas que provee de ese suministro a todo el predio del 
CCT, atento a que se encuentra fuera de servicio producto del paso del tiempo y del deterioro del uso regular.

A continuación, el Directorio analiza el pedido de fondos remitido por el Centro de Investigaciones Geológicas (CIG) 
para la compra de un espectrómetro de centelleo líquido, Quantulus GCT 6220 que requiere el Laboratorio de 
Radiocarbono (LATYR), a fin de reemplazar un equipo obsoleto y sin posibilidad de reparación. Atento a que este tipo de 
compras se canalizan a través de las Convocatorias a PME o a PICT-E, solicita a la Gerencia de Vinculación Tecnológica 
un informe sobre los servicios que presta el LATYR con este equipamiento, como también su uso para investigación, a fin 
de considerar si se justifica la urgencia y un aporte del CONICET para la compra del equipo.

 
4.- Gerencia de Evaluación y Planificación

4.1.- Postulaciones a los Premios de la Academia Nacional de Ciencias Exactas, Físicas y Naturales 2021. 
El Directorio avala las siguientes postulaciones a Premios de la Academia Nacional de Ciencias Exactas, Físicas y 
Naturales 2021:

Gran Área de Ciencias Biológicas y de la Salud  
Premio Consagración 
Dr. Esteban Jobbagy Gampel 
Dr. Carlos Ballare 
Dr. Horacio Zagareze 
Dra. Sandra Myrna Díaz 
Dra. Andrea Vanesa Gamarnik 
Dra. Raquel Lía Chan 
Dra. Cecilia Beatriz Bouzat 
Dra. María Isabel Colombo

Gran Área de Ciencias Exactas y Naturales 
Premio Estímulo 
Dr. Waldemar Alejandro Marmisolle 
Dr. Gustavo Sergio Grinblat

 
5.- Gerencia de Asuntos Legales



Se resuelve clausurar el sumario administrativo ordenado por DI-2020-26-APN-GAL-CONICET de fecha 13 de mayo de 
2020, que tramita por EX-2021-24983829-APN-DS#CONICET (expediente Nº 4287/17). 
Incluye información enmarcada en los supuestos del Art. 8º “Excepciones” de la Ley Nº 27.275 de Derecho de acceso a 
la información pública.

 
6.- Gerencia de Vinculación Tecnológica

Se aprueba que se reconozca que la empresa denominada EBT New Organs Biotech S.A. se encuentra acorde a los 
lineamientos en el reglamento aprobado por RESOL-2020-937-APN-DIR#CONICET, y que se registre a New Organs 
Biotech S.A., como una Empresa de Base Tecnológica (EBT) aprobada por este Consejo Nacional.

Seguidamente, se toma conocimiento del informe económico realizado por la Gerencia de Vinculación Tecnológica, 
respecto del Convenio Específico de Licencia, entre el CONICET, la Facultad de Ciencias Exactas y Naturales de la 
Universidad de Buenos Aires (FCEN-UBA) e INDALTEX S.A. Luego de ello, este Cuerpo Colegiado ratifica la 
aprobación del Convenio, decisión tomada en la sesión de los días 6 y 7 de julio de 2021. 
Incluye información enmarcada en los supuestos del Art. 8º “Excepciones” de la Ley Nº 27.275 de Derecho de acceso a 
la información pública.

 
7.- Asuntos tratados en Comisión

Se consideran los siguientes temas tratados en Comisión y se resuelve:

7.1.- Gerencia de Desarrollo Científico y Tecnológico.

i.- Designar al Investigador Principal Dr. Carlos Guillermo Bartoli para ocupar el cargo de Director regular del Instituto 
de Fisiología Vegetal (INFIVE) por los próximos cuatro años, siguiendo la opinión unánime del jurado.

ii.- Designar a la Investigadora Superior Dra. Adriana Gruppi para ocupar el cargo de Directora regular del Centro de 
Investigaciones en Bioquímica Clínica e Inmunología (CIBICI) por los próximos cuatro años, siguiendo la opinión 
unánime del jurado.

iii.- Designar al Investigador Principal Dr. Alejandro Octavio Zunino Suárez para ocupar el cargo de Director regular del 
Instituto Superior de Ingeniería de Software de Tandil (ISISTAN) por los próximos cuatro años, siguiendo la opinión 
unánime del jurado.

iv.- Designar a la Investigadora Superior Dra. Graciela Alicia Cremaschi para ocupar el cargo de Directora regular del 
Instituto de Investigaciones Biomédicas (BIOMED), por los próximos cuatro años, siguiendo la opinión unánime del 
jurado.

v.- Otorgar licencia por cargo de mayor jerarquía a la Dra. Adriana Serquis como Directora regular de la Unidad 
Ejecutora Instituto de Nanociencia y Nanotecnología (UE-INN), mientras dure su cargo de Presidenta de la Comisión 
Nacional de Energía Atómica (CNEA).

vi.- Designar al Investigador Principal Dr. Rodolfo Sánchez como Director interino de la Unidad Ejecutora Instituto de 
Nanociencia y Nanotecnología (UE-INN), mientras se extienda la licencia de la Dra. Adriana Serquis. Liquidar el 
suplemento por función de cargo a favor del Dr. Sánchez, a partir de la fecha del Acta de Traspaso de la Administración 
de la UE-INN. Designar a la Investigadora Principal Dra. Laura Steren como Vicedirectora del Instituto de Nanociencia y 
Nanotecnología (UE-INN).



vii.- Otorgar al Instituto de Investigaciones en Producción, Sanidad y Ambiente (IIPROSAM) la suma de $200.000.- en 
concepto de presupuesto para gastos de funcionamiento 2021.

viii.- Designar las Unidades Administradoras a los PICT 2019 reconsiderados y aprobados por RESOL-2021-93-APN-
DANPIDTYI#ANPIDTYI con Institución Beneficiaria CONICET, de acuerdo al siguiente detalle:  
 

Código
Investigador/a 
Responsable

UA UE

PICT-2019-
2019-00460    
              

Raingo, Jesica
Fundación Cs. 
Exactas U.N.L.P.

IMBICE ; (CONICET - CIC 
- UNLP)

PICT-2019-
2019-01287

Weitzel, María 
Celeste

Fundación Cs. 
Exactas U.N.L.P.

Área de Arqueología y 
Antropología ; Museo de 
Ciencias Naturales de 
Necochea

PICT-2019-
2019-01813

Sannazzaro, Analía 
Inés

Fundación Cs. 
Exactas U.N.L.P.

INTECH ; (CONICET - 
UNSAM)

PICT-2019-
2019-00508

Gallegos, Claudio 
Antonio

Fundación de la 
Univ. Nac. del Sur - 
FUNS

IIESS ; (CONICET - UNS)

PICT-2019-
2019-02241

Fernández Severini, 
Melisa Daiana

Fundación de la 
Univ. Nac. del Sur - 
FUNS

IADO ; (CONICET - UNS)

PICT-2019-
2019-00694

Albanesi, Daniela Fundación IBR IBR ; (CONICET - UNR)

PICT-2019-
2019-02176

Cambiasso, María 
Julia

Fundación INIMEC INIMEC – CONICET

PICT-2019-
2019-00812

Piña, Carlos 
Ignacio

Fundación 
INNOVA_T

CCT SANTA FE

PICT-2019- Segobia, Darío Fundación INCAPE ; (CONICET - 



2019-02834 Jobino INNOVA_T UNL)

PICT-2019-
2019-03895

Baldo, Diego
Fundación 
INNOVA_T

IBS - Nodo Posadas; 
(CONICET – UNaM)

PICT-2019-
2019-04485

Guido, Luciana 
Mónica

Fundación 
INNOVA_T

CEUR

PICT-2019-
2019-00090

Pagani, María 
Ayelén

ROSCYTEC
CEFOBI ; (CONICET - 
UNR)

PICT-2019-
2019-00801

Menacho Márquez, 
Mauricio Ariel

ROSCYTEC
IDICER ; (CONICET - 
UNR)

PICT-2019-
2019-04417

Vera Pingitore, 
Esteban

SCAIT- Univ. Nac. 
de Tucumán

IMMCA ; (CONICET - 
Tucumán - UNT)

x.- Auspiciar el II Coloquio “Gino Germani: vigencia, actualidad y revisión de su legado”, a realizarse del 27 al 29 de 
abril de 2022.

xi.- Aprobar la solicitud de financiamiento por Cambio de Lugar de Trabajo por $150.000.- a la Dra. Natalia Marina 
Cardillo, quién se traslada desde la Empresa DominguezLab S.R.L. a la Estación Experimental Agropecuaria Paraná del 
INTA (Instituto de Tecnología Agropecuaria).

xii.- Aprobar la Convocatoria PIOs UNAHUR-CONICET 2022-2023 que se detalla como Anexo II, en los temas 
biotecnología aplicada a la salud (desarrollo y obtención de nuevas moléculas bioactivas; nanobiotecnología y desarrollo 
de métodos de diagnóstico para enfermedades de importancia sanitaria) y estudios de interés social (juventudes post 
COVID-19), con un aporte de $12.000.000.- por parte del CONICET y $12.000.000.- por parte de UNAHUR. El monto 
máximo por proyecto será de $6.000.000.-. Grupo de Investigación: El proyecto deberá estar dirigido por 
investigadoras/es CONICET. El grupo de investigación deberá estar conformado por un mínimo de tres investigadoras/es, 
pertenecientes a las instituciones convocantes, formadas/os y activas/os, incluida/o el/la Director/a. Cada investigador/a 
sólo podrá integrar 1 proyecto CONICET-UNAHUR, independientemente de su rol como director/a o participante.

xiii.- Aprobar la Convocatoria a PUE 2022, como convocatoria cerrada, sólo para aquellas UE que no hayan participado 
en convocatorias anteriores, cualquiera haya sido el resultado obtenido en las mismas, siendo el monto máximo por 
proyecto de $5.000.000.- con una duración 5 de años. Esta convocatoria admitirá la presentación de solicitudes de 
vacantes para becas doctorales y posdoctorales y personal de apoyo, las que se concursarán oportunamente. Todo ajuste o 
modificación en el perfil o tipos de becas autorizadas en el marco del PUE serán admitidos durante los dos primeros años 
de aprobado del proyecto y sujeto a la decisión del Directorio de CONICET. Los/as becarios/as doctorales y 
posdoctorales como los miembros de la Carrera del Personal de Apoyo (CPA) solicitados en el marco del PUE, no podrán 
solicitar cambio de lugar de trabajo durante el período de ejecución del proyecto.

7.2.- Gerencia de Recursos Humanos.



i.- Rechazar el recurso de reconsideración contra la RESOL-2021-978-APN-DIR#CONICET (cancelación de Beca 
Interna Postdoctoral) presentado por el Dr. Diego José Mardonez Catalán, atento a no existir vicios de orden legal que 
puedan enervar lo actuado.

ii.- Rechazar el recurso de reconsideración contra la RESOL-2021-968-APN-DIR#CONICET (cancelación de Beca 
Interna Postdoctoral) presentado por la Dra. Ana Katherine Díaz Durán, atento a no existir vicios de orden legal que 
puedan enervar lo actuado.

iii.- Rechazar el recurso de reconsideración contra la RESOL-2021-729-APN-DIR#CONICET (cancelación de Beca 
Interna Doctoral) presentado por el Ing. Augusto Collino Petruzzela, atento a no existir vicios de orden legal que puedan 
enervar lo actuado.

iv.- Aprobar el texto del Convenio Marco para Becas Cofinanciadas entre el CONICET y la Secretaría de Planificación y 
Acción para el Desarrollo del Gobierno de la Provincia del Neuquén.

v.- Aprobar la contratación de las agentes que figuran a continuación, bajo la modalidad prevista en el Art. 9° Ley Marco 
N° 25.164 y su Decreto Reglamentario N° 1421/02. Los niveles propuestos quedarán sujetos a la verificación del efectivo 
cumplimiento de los requisitos mínimos exigidos por el Art. 14 Dto. N° 2098/08 por parte de las postulantes.

Apellido Nombre
Nivel 

Sugerido
Lugar de Trabajo

Fecha de 
Inicio

Baridón
Rayelén 
Lorena

C CCT CONICET La Plata 1/8/2021

Lourtau Fiorela C CCT CONICET Tandil 1/8/2021

Arreghini
Laura del 
Valle

C
CCT CONICET Patagonia 
Norte

1/8/2021

Francés
Romina 
Haydeé

B
CCT CONICET Mar del 
Plata

1/9/2021

 
vi.- Aprobar el cambio de contratación de la agente Luis Enrique Tapponier a la Modalidad del Art. 9º Ley Marco Nº 
25.164, para desempeñarse como Coordinador de la Mesa de Entrada y Salidas dependiente de la Gerencia de 
Organización y Sistemas, a partir del 1° de agosto y hasta el 31 de diciembre de 2021. El Nivel propuesto es A y quedará 
sujeto a la verificación del efectivo cumplimiento de los requisitos mínimos exigidos por el Art. 14 Decreto N° 2098/08.

7.3.- Gerencia de Evaluación y Planificación.

i.- Otorgar Beca Interna Postdoctoral CIT 2021 a la postulante Sabina Palma, de acuerdo con la recomendación de la 
Comisión Asesora de Convocatorias Especiales e Internacionales, para desarrollar el tema “Efecto del tratamiento con 
Aloe Vera sobre la respuesta de los macrófagos ante la infección por Clostridioides difficile", bajo la dirección de la Dra. 



Virginia Pasquinelli, con lugar de trabajo en el Centro de Investigaciones y Transferencia del Noroeste de la Provincia de 
Buenos Aires (CIT NOBA, CONICET-UNNOBA-UNSADA).

ii.- Hacer lugar al recurso de reconsideración por promoción denegada (Convocatoria 2019) interpuesto por la 
Investigadora Asistente Dra. Paula Valeria González, de acuerdo a la opinión emitida por la Comisión Asesora en 
Desarrollo Tecnológico y Social pertinente, que evaluó el recurso de acuerdo a lo establecido en el Art. 41 del Estatuto de 
las Carreras y la promovió a la categoría Investigadora Adjunta.

iii.- Hacer lugar al recurso de reconsideración por promoción denegada (Convocatoria 2019) interpuesto por la 
Investigadora Adjunta Dra. Cynthia Tamara Rubilar Panasiuk, de acuerdo a la opinión emitida por la Comisión Asesora 
en Desarrollo Tecnológico y Social pertinente, que evaluó el recurso de acuerdo a lo establecido en el Art. 41 del Estatuto 
de las Carreras y la promovió a la categoría Investigadora Independiente.

iv.- No hacer lugar a los recursos de reconsideración por promoción denegada (Convocatoria 2019) interpuestos por la 
Investigadora Adjunta Dra. Mariela Anahí Bruno y el Investigador Adjunto Dr. Julián Rafael Dib, de acuerdo a la opinión 
emitida por la Comisión Asesora en Ingeniería de Alimentos y Biotecnología pertinente, que evaluó los recursos de 
acuerdo a lo establecido en el Art. 41 del Estatuto de las Carreras.

v.- Hacer lugar a los recursos de reconsideración contra la calificación de los informes reglamentarios 2018/2019 
(Convocatoria 2020) presentados por la Dra. Judith Araceli Piermaria y la Dra. Leticia Herminia Higa y, calificarlos como 
“aceptables” de acuerdo a lo dictaminado por la Comisión Asesora en Ingeniería de Alimentos y Biotecnología pertinente 
que evaluó dichos recursos.

vi.- No hacer lugar al recurso de reconsideración contra la calificación del informe reglamentario 2018/2019 
(Convocatoria 2020) presentado por el Dr. Ricardo Antonio Martínez, de acuerdo a lo dictaminado por la Comisión 
Asesora en Desarrollo Tecnológico y Social que evaluó el recurso.

vii.- No hacer lugar al recurso de reconsideración por denegatoria de ingreso a la Carrera del Investigador Científico y 
Tecnológico (Convocatoria 2019) interpuesto por la Cecilia Josefina Perczyk, de acuerdo con la Comisión Ad Hoc de 
Consulta de la Gran Área de Ciencias Sociales y Humanidades.

viii.- No hacer lugar al recurso de reconsideración por denegatoria de Beca Interna Doctoral (Convocatoria 2020) 
interpuesto por la postulante María Eugenia Lodi, de acuerdo a la recomendación de la Comisión Ad Hoc de Consulta del 
Gran Área de Ciencias Sociales y Humanidades.

ix.- Hacer lugar al recurso de reconsideración por denegatoria de Beca Posdoctoral de Reinserción 2019 interpuesto por el 
postulante Diego Alejandro Molina, en disidencia a la recomendación de la Ad Hoc de Consulta del Gran Área de 
Ciencias Sociales y Humanidades, y otorgar al postulante la beca para desarrollar el tema “La figura del negro en el 
Modernismo brasileño” en el Laboratorio de Investigación en Ciencias Humanas (LICH), de doble dependencia 
CONICET-UNSAM.

x.- Hacer lugar al recurso interpuesto por la postulante Lucy Linders Coria Oriundo, contra denegatoria de Beca Interna 
Postdoctoral (Convocatoria 2020), de acuerdo con la recomendación de la Comisión de Gran Área de Ciencias Exactas y 
Naturales, y otorgar Beca para desarrollar el tema "Nuevos polielectrolitos electroactivos para baterías de flujo redox 
basados en polietilenimina ramificada", bajo la dirección del Dr. Mario Eugenio Tagliazucchi y la codirección del Dr. 
Fernando Battaglini.

xi.- Hacer lugar parcialmente al recurso de reconsideración contra la denegatoria de la solicitud de Beca Interna 
Postdoctoral (Convocatoria 2020) presentado por el postulante Frank Sznaider, en virtud de que el puntaje corregido por 
la Comisión Ad Hoc de Consulta para la Gran Área de las Ciencias Exactas y Naturales es superior al asignado al último 
postulante aprobado. Además, considerando que el Lic. Sznaider no ha defendido su tesis en los plazos previstos en las 



Bases de la Convocatoria de Becas 2020, no otorgar la Beca Interna Postdoctoral solicitada.

xii.- Incorporar al Banco de Consultores del Organismo a las personas que se detallan a continuación, puesto son 
especialista en la temática que desarrolla y tiene los méritos suficientes para incorporarse al citado Banco:

- Ciencias Ambientales: Dr. Alberto Luis Scorolli.

- Derecho, Ciencias Políticas y Relaciones internacionales: Dres. Fabián Omar Salvioli y Luciano Enrique Andrenacci.

xiii.- Aprobar la propuesta de formularios de evaluación para las convocatorias PIBAA y PIP según Anexos III y IV.

7.4.- Gerencia de Vinculación Tecnológica.

i.- Otorgar el aval solicitado por la Universidad Nacional de La Pampa a los efectos de que realice la presentación para su 
inclusión al Banco Nacional de Proyectos de Desarrollo Tecnológico y Social del Ministerio de Ciencia, Tecnología e 
Innovación, del proyecto titulado “Desarrollo, armado e instalación de estaciones de monitoreo de material particulado en 
el aire”, de ejecución conjunta UNLPam-CONICET. El Responsable Solicitante es el Dr. Mariano Javier Méndez. 
Investigadoras/es Involucradas/os: 
Mariano Javier Méndez - INCITAP - Director Inv. Adjunto 
Daniel E. Buschiazzo - INCITAP- Inv. Principal ad-honorem 
Esteban Panebianco - INCITAP - Inv. Adjunto 
Mario Diván - UNLPam - Investigador 
María Laura Sánchez Reynoso - INCITAP – B.I. Fin Doctorado

ii.- No aprobar el ingreso a Fases Nacionales de la solicitud de patente PCT/IB2020/050868 dado que a la fecha no se 
cuenta con una empresa interesada en explotar comercialmente la tecnología reivindicada en la solicitud PCT. Las 
inventoras son Patricia Virginia Elizalde y María Florencia Chervo y el Titular CONICET. 
Incluye información enmarcada en los supuestos del Art. 8º “Excepciones” de la Ley Nº 27.275 de Derecho de acceso a 
la información pública.

iii.- No continuar con el ingreso a PCT, ni con la continuación en territorio argentino de la solicitud de patente 
20200102106. El inventor es Leonardo Casal y los Titulares CONICET y UNSAM. 
Incluye información enmarcada en los supuestos del Art. 8º “Excepciones” de la Ley Nº 27.275 de Derecho de acceso a 
la información pública.

iv.- Aprobar el ingreso en Fases Nacionales en Europa y EEUU de la solicitud de patente PCT/IB2020/050869. Los 
Inventores son Juan Jerónimo Blostein, Iván pedro Sidelnik, Hernán Gonzalo Asorey, José Lipovetzky, Miguel Francisco 
Sofo Haro, Luis Horacio Arnaldi, Martín Pérez, Fabricio Pablo Alcalde Bessia y Mariano Gómez Berisso y los Titulares 
CONICET y CNEA. 
Incluye información enmarcada en los supuestos del Art. 8º “Excepciones” de la Ley Nº 27.275 de Derecho de acceso a 
la información pública.

v.- Aprobar un Convenio de Transferencia de Materiales entre el CONICET y la empresa Context Therapeutics. La 
Responsable Técnica es la Dra. Claudia Lanari del Instituto de Biología y Medicina Experimental (IBYME). 
Incluye información enmarcada en los supuestos del Art. 8º “Excepciones” de la Ley Nº 27.275 de Derecho de acceso a 
la información pública.

vi.- Aprobar un Convenio de Confidencialidad entre el CONICET y la empresa Context Therapeutics, cuyo objeto es que 
ambas partes se proporcionen mutuamente información relacionada con el uso potencial del compuesto onapristone de la 
empresa. La Responsable Técnica es la Dra. Claudia Lanari del Instituto de Biología y Medicina Experimental (IBYME).



vii.- Aprobar un Convenio de Transferencia de Materiales entre el CONICET y la empresa Proteus S.A. La Representante 
Técnica es la Dra. Andrea Gómez Zavaglia del Centro de Investigación y Desarrollo en Criotecnología de Alimentos 
(CIDCA). 
Incluye información enmarcada en los supuestos del Art. 8º “Excepciones” de la Ley Nº 27.275 de Derecho de acceso a 
la información pública.

viii.- Aprobar la presentación y firma del Convenio de Cotitularidad entre el CONICET y el Instituto Tecnológico de 
Buenos Aires (ITBA) sobre el software de título “Prototipo de simulador de dinámica peatonal” y la firma de los 
documentos pertinentes. El autor es Daniel Parisi.

7.5.- Gerencia de Asuntos Legales.

i.- Aprobar los documentos “Protocolo para celebrar audiencias por videoconferencia en el marco de sumarios 
administrativos e informaciones sumarias en trámite ante la Dirección de Sumarios del CONICET”, “Implementación de 
audiencias testimoniales por oficio" y “Manual de Procedimientos de Declaraciones vía remota en el marco de las 
investigaciones administrativas”, que obran como Anexos IF-2021-53727259-APN-GAL# CONICET, IF-2021-
53726991-APNGAL#CONICET e IF-2021-54987215-APN-GAL#CONICET.

7.6.- Gerencia de Administración.

i.- Otorgar al Centro Austral de Investigaciones Científicas (CADIC) fondos por $2.152.000.- que serán destinados a 
solventar gastos relacionados con el traslado de la embarcación Shenu al puerto de Ushuaia.

ii.- Otorgar fondos por $3.500.000.- al Instituto de Investigaciones en Ciencias Agrarias de Rosario (IICAR) para la 
adquisición de un vehículo que será afectado a los fines de que su personal pueda realizar trabajos de investigación en 
campo, que implican actividades experimentales y ensayos en cultivos extensivos e intensivos que requieren el traslado de 
equipamiento y personal a los sitios experimentales.

 

A las 12:15 se da por finalizada la reunión del Directorio.
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G E R E N C I A  D E  E V A L U A C I Ó N  Y  P L A N I F I C A C I Ó N  
D I R E C C I Ó N  D E  C O O R D I N A C I Ó N  D E  Ó R G A N O S  A S E S O R E S  


PROPUESTA DE FORMULARIO DE EVALUACIÓN DE PIPs – 
GRUPOS DE INVESTIGACIÓN 


 
 
PLAN DE TRABAJO: (60 puntos) 
 


I) ORIGINALIDAD Y RELEVANCIA: (40 puntos) 
 
Evaluar en qué medida el proyecto explora conceptos creativos, originales y/o innovadores 
y que la propuesta resulta importante para el avance científico y/o tecnológico en el 
campo. 
Para evaluar los resultados esperados del proyecto tener en cuenta la diversidad de 
productos posibles (presentaciones a congresos, publicaciones, desarrollos tecnológicos, 
entre otros) y actividades (documento aprobado por el Directorio: 
https://evaluacion.conicet.gov.ar/wp-content/uploads/sites/4/Pautas-para-la-evaluacion-
de-actividades-en-Tecnologia-y_o-Desarrollo-Social-version-final-membrete.pdf). 


 
II) CONSISTENCIA ENTRE OBJETIVOS, HIPÓTESIS, METODOLOGÍA Y RESULTADOS 


ESPERADOS: (20 puntos) 
 
Evaluar que el plan de trabajo esté claramente enunciado, los objetivos sean precisos y 
acotados, que las hipótesis propuestas sean concordantes con ellos, y que la metodología 
asegure su ejecución en tiempo y forma para alcanzar los resultados esperados. 
 
Evaluar la disponibilidad de equipos, infraestructura, acceso a información, acuerdos de 
colaboración, autorizaciones de comités e instituciones que garanticen el desarrollo del 
plan de trabajo. 
 
En los casos que corresponda, ponderar si el plan de trabajo enuncia con claridad de qué 
manera se abordan las cuestiones de sexo, género y diversidad. 
 
 
GRUPO DE INVESTIGACIÓN: (40 puntos) 
 


III) DIRECCIÓN DEL GRUPO DE INVESTIGACIÓN: (10 puntos) 
Evaluar si el/la directora/a del proyecto tiene antecedentes suficientes que demuestren 
capacidad para dirigirlo. Para ello se deberán tener en cuenta actividades desarrolladas, 
resultados alcanzados y la participación en otros proyectos de investigación. En el caso de 
que el plan de trabajo esté enmarcado en una nueva línea, los antecedentes deberán 
evaluarse ponderando la capacidad científica y de dirección de grupos ya demostrada en 
otras oportunidades.  
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G E R E N C I A  D E  E V A L U A C I Ó N  Y  P L A N I F I C A C I Ó N  
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IV)  CONFORMACIÓN DEL GRUPO DE INVESTIGACIÓN: (30 puntos) 


Evaluar si la composición del Grupo de Investigación, en calidad y cantidad (incluyendo 
perfiles necesarios para el desarrollo del proyecto y respetando diversidad de género) 
resultan adecuadas para garantizar el éxito de la investigación.  
 


V) FINANCIAMIENTO DEL PROYECTO 
Evaluar, tomando en cuenta el monto total solicitado, los fundamentos y la justificación de 
costos para ejecutar el plan de trabajo independientemente del número de investigadores 
que conformen el grupo. 
Recomendar, teniendo en cuenta el presupuesto presentado, el monto total que estime 
necesario para la realización del proyecto 
  


VI) ASPECTOS ÉTICOS 
SÍ o NO 
En el caso que el plan de trabajo no cuente con la aprobación de un comité de ética, ¿se 
considera necesario la aprobación del mismo para acceder al financiamiento? 
  


VII) MEDIDAS DE SEGURIDAD: 
SÍ o NO 
Indique si están previstas las medidas de seguridad que se requieren para el desarrollo del 
proyecto. 
  


VIII) OTROS ASPECTOS 
En caso de ser necesario destacar otros aspectos que merezcan ser considerados para el 
análisis del proyecto. 
  


IX) RECOMENDACIÓN 
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Bases para la convocatoria a Proyectos de Investigación Orientados CONICET-


UNAHUR 2022-2023 
 
Esta convocatoria, decidida por CONICET-UNAHUR constituye una iniciativa conjunta que 
acompaña el interés de estas instituciones en la identificación, gestión y financiamiento de 
Proyectos de Investigación Orientados en temas prioritarios para dar respuesta a 
problemáticas sociales y productivas de alcance regional. Los proyectos tendrán una duración 
de dos años. 
 
La presentación de los proyectos constará de dos etapas: 
 
1) Presentación de Ideas-Proyecto (IP): se tratará de una presentación breve en la que se 
describan los aspectos principales del proyecto, atendiendo a los lineamientos del apartado 
específico. 
2) Presentación definitiva: quedarán habilitados para realizar esta presentación aquellas IP 
que resulten seleccionadas en la instancia anterior. 
 
1. Objetivo y beneficiarias/os 
Los proyectos orientados deberán priorizar la comprensión o solución de un problema o 
necesidad enmarcados en la producción de bienes, procesos u otras demandas de la 
sociedad mediante la generación de nuevo conocimiento y/o la implementación u 
optimización de conocimiento disponible. Los proyectos deberán enmarcarse exclusivamente 
en los temas priorizados por esta convocatoria. En particular, se valorará su potencial de 
transferencia y la conformación de equipos multidisciplinarios. 
 
Se financiarán en esta convocatoria Proyectos Orientados que conformen grupos de 
investigaciónn integrados por docentes, investigadoras/es, becarias/os y personal de apoyo 
de CONICET-UNAHUR. 
 
En el caso del CONICET se aceptará la participación de investigadoras/e recientemente 
seleccionados en la Carrera. 
 
El proyecto deberá estar dirigido por investigadoras/es CONICET. El grupo de investigación 
deberá estar conformado por un mínimo de tres investigadoras/es, pertenecientes a las 
instituciones convocantes, formadas/os y activas/os, incluida/o el/la directora/director. 
Cada investigadora/investigador sólo podrá integrar UN (1) proyecto CONICET-UNAHUR, 
independientemente de su rol como directora/director o participante.  
 
Las/os becarias/os podrán participar de un solo proyecto de investigación en el que participe 
su directora/director. 
 
La/os docentes de la UNAHUR que participen en los proyectos, deberán revestir la categoría 
Adjunto o Titular, con cualquier dedicación. Asimismo, podrán participar, investigadores/as 
del CONICET que revistan un lugar de trabajo diferente a la UNAHUR, que cumplan las 
condiciones de docencia mencionadas ut supra y posean antecedentes de actividades de 
investigación y desarrollo radicadas en la universidad. 
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La cantidad total de proyectos a financiar será de un máximo de CUATRO (4). 
 
2. Temas priorizados en la Convocatoria de Proyectos Orientados. 
 
BIOTECNOLOGÍA APLICADA A LA SALUD 
 


1. DESARROLLO Y OBTENCIÓN DE NUEVAS MOLÉCULAS BIOACTIVAS. 
Obtención y evaluación de nuevas moléculas con actividad antimicrobiana o antiviral. 
Nuevos péptidos antimicrobianos; compuestos fitoterapéuticos como cannabinoides no 
psicotrópicos. Evaluación in vitro e in vivo frente a bacterias con diferentes grados de 
resistencias a los antibióticos. Evaluación de la actividad antiviral o virucida de algunos de 
estos principios activos en virus zoonóticos de importancia agropecuaria y de interés en 
salud humana. 
 


2. NANOBIOTECNOLOGÍA. 
Estrategias basadas en nanotecnología para generar nuevos tratamientos contra 
enfermedades reduciendo los efectos secundarios de sus tratamientos convencionales, ya 
sea a partir de reposicionamiento de fármacos, de su liberación controlada, o bien de la 
generación de nanoestructuras capaces de producir toxicidad diferencial o modulable. 
 
3. DESARROLLO DE MÉTODOS DE DIAGNÓSTICO PARA ENFERMEDADES DE 
IMPORTANCIA SANITARIA. 
 
Metodologías basadas en amplificación (PCR o isotérmica) o inmunológicas de tipo ELISA 
para la detección de enfermedades genéticas o infecciosas, contra patógenos de origen 
humano o animal, de importancia sanitaria social y económica. 


 
ESTUDIOS DE INTERÉS SOCIAL  
 


3. JUVENTUDES POST COVID-19. 
Percepciones y actitudes de los y las jóvenes del conurbano bonaerense y toda el Área 
Metropolitana de Buenos Aires, tras atravesar la pandemia de SARS CoV-2. Acceso a la 
salud y a la información, fake news, opiniones acerca del rol de la ciencia y la tecnología, 
modalidades de aprendizaje. Interrupción legal del embarazo y uso medicinal del cannabis. 
Participación política de los y las jóvenes.  Elección de carreras universitarias. 
 
3. Financiamiento  
 
Esta Convocatoria financiará como monto máximo total por proyecto $6.000.000,00 para los 
dos años de ejecución. El monto máximo para el primer año será de $3.500.000,00 y de 
$2.500.000,00 para el segundo año. Los bienes de capital incluyen: software, equipamientos 
menores y bibliografía. Los fundamentos y la justificación de la estructura de costos para 
ejecutar el plan de trabajo, independientemente del número de investigadoras/es que 
conformen el grupo, será tenida en cuenta por la Comisión Ad Hoc, la que observará el 
presupuesto y podrá recomendar adecuaciones. No se financiarán viajes al exterior. Los 
viajes nacionales, lo mismo que la inscripción a congresos o eventos científicos nacionales o 
internacionales serán autorizados expresamente cuando estén ampliamente justificados para 
el desarrollo del proyecto.  
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4. Criterios académicos y técnicos de evaluación  
 
Se tendrá especial consideración a: a) Pertinencia y relevancia del tema propuesto b) Calidad 
del proyecto c) Antecedentes y conformación del grupo de trabajo d) Factibilidad y viabilidad, 
sobre todo del plan de trabajo. 
 
5. Evaluación  
 
El CONICET y la UNAHUR, conformarán una comisión Ad-Hoc para recomendar el 
financiamiento de los proyectos a la cual podrán invitar a participar a eventuales 
demandantes/adoptantes. La comisión establecerá el orden de mérito únicamente de los 
proyectos que reúnan los criterios que a continuación se indican en la Guía para la 
presentación y criterios de evaluación. Para esta Convocatoria no aplica el capítulo I, art. 6 
de la Resolución 256 /16 (Reglamento de Evaluación CONICET).  
 
6. Seguimiento  
 
CONICET y UNAHUR y eventualmente a demandantes/adoptantes realizarán un seguimiento 
del avance de cada proyecto mediante una presentación y discusión de resultados por parte 
de las/los integrantes ante expertas/os designadas/os. Este seguimiento podrá recomendar 
reorientaciones, reinversiones o interrupción de los Proyectos. Las Partes harán pública, 
oportunamente, la lista de los proyectos que se financiarán mediante el dictado de las 
Resoluciones respectivas y difusión en su página Web. 
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G E R E N C I A  D E  E V A L U A C I Ó N  Y  P L A N I F I C A C I Ó N  
D I R E C C I Ó N  D E  C O O R D I N A C I Ó N  D E  Ó R G A N O S  A S E S O R E S  


PROPUESTA DE FORMULARIO PARA LA EVALUACIÓN 
DE PIBAA / PIBAA TE 


 
 
PLAN DE TRABAJO: (60 puntos) 
 


I) ORIGINALIDAD Y RELEVANCIA: (40 puntos) 
 
Evaluar en qué medida el proyecto explora conceptos creativos, originales y/o innovadores 
y que la propuesta resulta importante para el avance científico y/o tecnológico en el 
campo.  
Para evaluar los resultados esperados del proyecto tener en cuenta la diversidad de 
productos posibles (presentaciones a congresos, publicaciones, desarrollos tecnológicos, 
entre otros) y actividades (documento aprobado por el Directorio: 
https://evaluacion.conicet.gov.ar/wp-content/uploads/sites/4/Pautas-para-la-evaluacion-
de-actividades-en-Tecnologia-y_o-Desarrollo-Social-version-final-membrete.pdf). 
 
Para presentaciones que hayan sido realizadas por un/a investigador/a que ingresó a la 
CICyT a partir de la Convocatoria en Temas Estratégicos y Tecnología 2017 o que durante 
el transcurso de la pandemia de COVID-19 hayan reorientado su trabajo a temas 
relacionados con este problema, así como otros asociados a problemas relacionados con 
demandas de sectores socio-productivos provinciales y/o nacionales, el proyecto debe 
explicar:   
-en qué medida este plan de trabajo es una continuación del presentado al momento de 
solicitar el ingreso a la CICyT y si se plantean soluciones adicionales al problema planteado 
originalmente.  
-Además, en el caso que corresponda, identificar demandantes potenciales y/o concretos 
(adoptantes), modalidades de vinculación formales (Proyectos de I+D,  Proyectos de 
extensión, Proyectos de comunicación pública de la ciencia y la tecnología, Desarrollos 
tecnológicos,  Desarrollos organizacionales y socio comunitarios,  Servicios tecnológicos, -
Asesorías, otros) e informales (Trabajo de I+D colaborativo,  Reuniones/mesas de 
discusión/talleres,  Asesoramientos informales,  Capacitaciones,  Gestión de vínculo con 
otros actores o instituciones,  Difusión, diseminación, comunicación,  Trabajo de campo, 
otros).   
 


II) CONSISTENCIA ENTRE OBJETIVOS, HIPÓTESIS, METODOLOGÍA Y RESULTADOS 
ESPERADOS: (20 puntos) 


 
Evaluar que el plan de trabajo esté claramente enunciado, los objetivos sean precisos y 
acotados, que las hipótesis propuestas sean concordantes con ellos, y que la metodología 
asegure su ejecución en tiempo y forma para alcanzar los resultados esperados. 
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D I R E C C I Ó N  D E  C O O R D I N A C I Ó N  D E  Ó R G A N O S  A S E S O R E S  


Evaluar la disponibilidad de equipos, infraestructura, acceso a información, acuerdos de 
colaboración, autorizaciones de comités e instituciones que garanticen el desarrollo del 
plan de trabajo. 
 
En los casos que corresponda, ponderar si el plan de trabajo enuncia con claridad de qué 
manera se abordan las cuestiones de sexo, género y diversidad. 
 


III) ANTECEDENTES: (40 puntos) 
 


Evaluar si el/la investigador/a que presenta el proyecto tiene antecedentes suficientes que 
demuestren capacidad para realizarlo. Para ello se deberán tener en cuenta actividades 
desarrolladas, resultados alcanzados y la participación en otros proyectos de investigación.  
  


IV) FINANCIAMIENTO DEL PROYECTO 
 


Evaluar, tomando en cuenta el monto total solicitado, los fundamentos y la justificación de 
costos para ejecutar el plan de trabajo.  
Recomendar, teniendo en cuenta el presupuesto presentado, el monto total que estime 
necesario para la realización del proyecto 
  


V) ASPECTOS ÉTICOS 
 


SÍ o NO 
En el caso que el plan de trabajo no cuente con la aprobación de un comité de ética, ¿se 
considera necesario la aprobación del mismo para acceder al financiamiento? 
  


VI) MEDIDAS DE SEGURIDAD: 
 


SÍ o NO 
Indique si están previstas las medidas de seguridad que se requieren para el desarrollo del 
proyecto. 
  


VII) OTROS ASPECTOS 
 


En caso de ser necesario destacar otros aspectos que merezcan ser considerados para el 
análisis del proyecto. 
  


VIII) RECOMENDACIÓN 
  








Reglamento de Concursos para la provisión de cargos de Director/a de Unidades 


Ejecutoras de dependencia exclusiva CONICET  
 


 
                       Índice 


I -       Del llamado a concurso. 
II -      De las condiciones requeridas para presentarse a concurso. 
III -      De la designación del jurado. 
IV -      De la actuación del jurado. 
V -       De la designación de las Directoras y los Directores. 
VI -      De las disposiciones generales. 


  
I – Del llamado a concurso 


 


Art. 1º.- La Presidencia y/o la Unidad Organizativa de Presidencia (UOP) propondrán los cargos 


de Director/a de Unidades Ejecutoras que deban concursarse.  


 
Art. 2º.- Una vez aprobado por la Unidad Organizativa de Presidencia (UOP), la Gerencia de 


Desarrollo Científico y Tecnológico deberá efectuar dicho llamado, abriendo un período de 


inscripción por el término de treinta (30) días.  


 
Art. 3º.- La Gerencia de Desarrollo Científico y Tecnológico difundirá el concurso en el Boletín 


Oficial de la República Argentina y en la página web del CONICET. En las comunicaciones se 


indicará la fecha de iniciación y finalización del período de inscripción, así como la naturaleza 


del cargo a concursar, el lugar donde se desarrollará la actividad concursada y la 


remuneración a percibir. El llamado a concurso se anunciará también mediante notificación 


a las Unidades Ejecutoras, Centros Científicos Tecnológicos y Responsables Informativos con 


sede en las distintas Universidades. 
 


 


II – De las condiciones requeridas para presentarse a concurso 


 


Art. 4º.- Se emitirá un recibo a cada solicitud de inscripción en el que constarán la fecha y Nº 


de actuación del registro de este Consejo Nacional. La solicitud será registrada como válida 


teniendo en cuenta la fecha del sello postal o del CCT donde fue recibida para su despacho, 


deberá ser presentada en dos (2) ejemplares y además contener la información básica 


siguiente: 
 


a) Nombre y apellido de la persona aspirante. 
b) Lugar y fecha de nacimiento. 
c) Nº de documento y autoridad que lo expidió. 
d) Domicilio real y domicilio constituido. 
e) Currículum vitae donde consten: 


 


1. Títulos universitarios con indicación de las Facultades y Universidades que los 


otorgaron. Deberán presentarse fotocopias de los diplomas correspondientes 
2. Antecedentes laborales: cargos que desempeñó o desempeña en la 


Administración Pública o en la actividad privada, en el país o en el extranjero. 
3. Antecedentes científico-tecnológicos: trabajos de investigación realizados, 


publicaciones (indicando editorial o revista, lugar y fecha de publicación), 


patentes. Participación en congresos, seminarios, talleres, etc., nacionales o 


internacionales.  


4. Antecedentes docentes en Universidades o Institutos nacionales, provinciales o 


privados, en el país o en el extranjero. 







5. Antecedentes en gestión universitaria y científico-tecnológica: experiencia en 


conducción de grupos de trabajo, elaboración de proyectos y planificación. 


6. Todo otro elemento de juicio que considere de valor 


 
f) Proyecto institucional para la Unidad Ejecutora a concursar. 


 
Art. 5º.- No se admitirá la presentación de nueva documentación con posterioridad a la 


clausura del plazo de inscripción. 
  


Art. 6º.- Para presentarse a concurso, las personas aspirantes deben reunir las condiciones 


siguientes: 


 
a) La edad límite será de hasta sesenta y cinco (65) años, a la fecha en que se inicia el 


período de inscripción. 
b) Tener título universitario o en su defecto acreditar antecedentes que, en opinión del 


jurado y con carácter excepcional, suplan su eventual carencia. 
c) Poseer como mínimo antecedentes de actividades científicas y tecnológicas 


equivalentes a un/a Investigador/a Independiente de la Carrera del Investigador de 


este Consejo.  
d) No estar comprendidos en las causales de inhabilitación para el desempeño de cargos 


públicos. 


e) No poseer dos o más denuncias (contenidas en distintos sumarios administrativos en 


trámite ante el Organismo o en un mismo sumario administrativo pero acumuladas) 


vinculadas a situaciones de malos tratos y hechos que configuren violencia laboral y/o 


de género por conflictos reiterados con becarias/os bajo su dirección y personal del 


Organismo, durante el tiempo que dure el período de inscripción al concurso (Art 2º 


I- Del llamado a concurso). 


 


Art. 7º.- En la fecha y hora de vencimiento del plazo de inscripción se labrará un acta en la 


que constarán las inscripciones registradas para el cargo en concurso; el acta será refrendada 


por el/la funcionario/a de mayor jerarquía de la Gerencia de Desarrollo Científico y 


Tecnológico que esté presente. 
 


 


III – De la designación del jurado 
 


Art. 8º.- Las personas que conformen el jurado, que actuarán en los concursos, serán 


designadas mediante Disposición de la Unidad Organizativa de Presidencia (UOP), a propuesta 


de la Gerencia de Desarrollo Científico Tecnológico, incluyendo si fuera posible, al menos un 


Miembro Titular que sea una personalidad relevante del sector socioeconómico vinculado a 


las actividades del Instituto y/o alguien con trayectoria y experiencia en instituciones 


internacionales. 


  


Art. 9º.- El jurado propuesto deberá estar compuesto por al menos tres (3) miembros titulares 


y al menos dos (2) suplentes, todos ellos deberán ser personalidades de probada idoneidad en 


el área de competencia de la Unidad Ejecutora sin tener o haber tenido relación directa con 


la unidad concursada. Al momento de designar al jurado que actuará en el concurso, deberá 


procurarse una equitativa paridad de género. 


  


Art. 10º.- No podrán ser designadas como jurado (titulares/suplentes/representantes 


institucionales) para el concurso, las personas que, al momento de la instrucción de su 


designación, estén comprendidas en la misma situación sumarial por malos tratos y hechos 


que configuren violencia laboral y/o de género que los/las postulantes (Art. 6º.- Inc. e) 
  







Art. 11º.- La conformación del jurado se efectuará al momento de la convocatoria del 


concurso y será publicada en la página web del CONICET, quedando así notificadas las 


personas que aspiran al cargo de dirección.  


  
Art. 12º.- Las personas que conforman el jurado podrán ser recusada/os por la/los aspirantes, 


por escrito y con causa fundada, dentro del período de convocatoria, venciendo el mismo el 


día de cierre del llamado.  


 
 Art. 13.- Las recusaciones y excusaciones serán elevadas por la Gerencia de Desarrollo 


Científico Tecnológico a consideración del Directorio, para ser resueltas en la sesión de 


Directorio inmediata posterior al cierre del período definido en el Art. 12. 
  
Art. 14º.- De aceptarse la recusación, la persona separada del jurado será reemplazada por 


el/la suplente que siga en el orden de designación. 
  
 


IV – De la actuación del Jurado 
  
Art. 15º.- Una vez vencidos los plazos para las recusaciones, excusaciones e impugnaciones, 


o cuando ellas hubieran quedado definitivamente resueltas, la Gerencia de Desarrollo 


Científico y Tecnológico pondrá a disposición del jurado todos los antecedentes y la 


documentación de las y los aspirantes. Las actuaciones de las impugnaciones, recusaciones y 


excusaciones no quedarán incorporadas a las del concurso.  


 


Art. 16º.- El jurado dispondrá de veinte (20) días luego de haber recibido los antecedentes y 


la documentación a que se refiere el artículo anterior para analizarla. Este término podrá 


ampliarse cuando una solicitud fundada en tal sentido fuera aprobada por la Gerencia de 


Desarrollo Científico y Tecnológico 
  
Art. 17º.- El jurado examinará minuciosamente los antecedentes y las aptitudes de quienes 


aspiran al cargo de Dirección y, para ello, podrá solicitar que se presenten copias de las 


publicaciones y trabajos realizados, las que serán devueltas una vez substanciado el concurso. 


De entre todas las postulaciones se seleccionarán las personas a entrevistar. 
  
Art.  18.- Previo a la entrevista, el jurado en pleno, o una delegación del mismo que no podrá 


ser menor a las dos terceras partes de su composición titular, y será propuesto en el seno del 


mismo jurado, realizará una visita presencial o virtual a la UE con el fin de poder hacer una 


valoración adecuada de las características y funcionamiento de la UE para mejor evaluar 


mejor la propuesta institucional presentada por cada postulante. Se procurará además 


establecer en dicha visita, los requerimientos de cada uno de los estamentos que componen 


la UE.  


  


Art. 19º.- El jurado en pleno entrevistará personalmente o a través de videoconferencia, a 


cada una de las personas candidatas con mérito suficiente. En dicha entrevista, además, las 


personas candidatas serán consultadas por el jurado acerca de posibles resoluciones de 


conflictos devenidos en la UE. 
  
Art. 20º.- Quienes concursen no podrán asistir al resto de las exposiciones. La fecha de la 


entrevista será comunicada a cada participante incluido en la selección, con una antelación 


mínima de 10 días. 
  
Art. 21º.- El jurado elevará al Directorio la lista de candidatos/as con mérito suficiente, 


ordenada por mérito. El dictamen del jurado deberá ser explícito y fundado y constará de un 


acta que firmarán todos sus integrantes. Deberá contener la valoración de: 
a) antecedentes y títulos, 







b) publicaciones, trabajos científicos y profesionales, 
c) antecedentes de gestión, 
d) entrevista personal y plan de trabajo, 
e) demás elementos de juicio que se hayan considerado. 


En caso en que el dictamen no sea unánime, constarán las ponencias por mayoría y minoría 


en las condiciones arriba citadas.  
  
Art. 22º.- El dictamen del jurado deberá ser notificado a quienes concursen dentro de los diez 


(10) días de emitido. 
 


  
V – De la designación de Directores   
  
Art. 23º.- El/la Director/a será designado/a por el Directorio del CONICET. En caso que la 


postulación acordada no sea la primera en el orden de mérito la designación requerirá una 


mayoría de dos tercios del Directorio. La designación no podrá efectuarse en un régimen de 


menor dedicación que el establecido en el respectivo llamado a concurso. La duración de la 


designación será por cuatro (4) años, renovable por única vez solamente por concurso y en 


las condiciones previstas en el presente Reglamento. 


  
Art. 24º.- Luego de la notificación de su designación, la nueva autoridad de la Dirección de la 


Unidad Ejecutora deberá asumir sus funciones dentro de los sesenta (60) días, salvo que 


invocare ante el Directorio un impedimento justificado. Transcurrido ese plazo o vencida la 


prórroga acordada, se dejará sin efecto la designación. 
  
Art. 25º.- La Gerencia de Desarrollo Científico y Tecnológico podrá proponer al Directorio la 


designación de quien figura en el orden siguiente de mérito, cuando el Directorio dejará sin 


efecto el nombramiento del cargo concursado para la Dirección de la Unidad Ejecutora, por 


no haberse hecho cargo de sus funciones (Art. 23). 
  
 


VI – Disposiciones generales      
  
Art. 26º.- Aspirantes y jurados, según corresponda, serán notificados personalmente, 


mediante el sistema de comunicación legal vigente. 
  
Art. 27º.- Las notificaciones serán efectuadas a través del Sistema Integral de Notificaciones 


Electrónicas de CONICET. 
  
Art. 28º.- Todos los términos establecidos en este reglamento se contarán por días corridos. 
  
Art. 29º.- La presentación de la solicitud de inscripción importa, por parte del/la aspirante, 


el conocimiento de las condiciones fijadas en este reglamento. 
  
Art. 30º.- El proceso de designación del jurado (Título III) y la actuación del mismo (Título IV) 


será supervisado por la Gerencia de Desarrollo Científico y Tecnológico.  
  
Art. 31º.- Todas las actuaciones vinculadas con los concursos objeto de este reglamento 


tendrán prioridad para su tratamiento en todas las instancias. 
  
Art.   32º - Se adjunta en Anexo I, como parte integrante del presente Reglamento, el modelo 


de llamado a concursos. 
 







ANEXO I 


 


MODELO GENERAL DE CONVOCATORIA 


 


INTERNET y Boletín Oficial de la República Argentina 


 


EL CONICET LLAMA A CONCURSO PÚBLICO PARA LA SELECCIÓN DE DIRECTOR/A 


DEL: 


 


           (Nombre de la Unidad ejecutora a concursar) 


  


Consultar Reglamento de concurso en: 


https://convocatorias.conicet.gov.ar/Director/a-ue/  


 


Entregar presentación personalmente o por correo postal en: 


 


Gerencia de Desarrollo Científico Tecnológico-CONICET 


Godoy Cruz 2290 (1425) CABA 


 


Enviar presentación electrónica a: concurso-ue@conicet.gov.ar 


 


FECHAS DE APERTURA Y CIERRE DE LA INSCRIPCIÓN: 


 


           Para mayor información llamar a: 4899-5400 Internos: 2845-2839-2841-2847 



https://convocatorias.conicet.gov.ar/Director/a-ue/





TÉRMINOS DE REFERENCIA 
 


El CONICET llama a concurso público para cubrir el cargo de Director/a del: 


..................................................................................... 


 
REQUISITOS: Edad: Hasta sesenta y cinco (65) años a la fecha en que se inicia el 


período de inscripción.  


Título universitario o, en su defecto, antecedentes que suplan su eventual 


carencia. 


Antecedentes científico-tecnológicos equivalentes a un Investigador Independiente 


(o de mayor jerarquía) de la Carrera del Investigador de este Consejo.  


  
Información a presentar: 


-  Nombre y apellido de la persona aspirante. 


-  Lugar y fecha de nacimiento. 


-  Nº de documento y autoridad que lo expidió. 


-  Domicilio real y domicilio constituido. 


-  Curriculum vitae  


-  Proyecto institucional 


 
Aptitudes que serán evaluadas: 


- Experiencia en gestión de ciencia y tecnología y/o en gestión universitaria. 


- Condiciones para la conducción de grupos de trabajo de profesionales de alta 


calificación. 


- Experiencia en la confección de planes de trabajo y en el análisis económico-


financiero de los mismos. 


 


- El proyecto institucional deberá contemplar los aspectos técnicos, 


científicos y de administración de recursos humanos y financieros. 


 
REMUNERACIÓN:  


a) Si la persona seleccionada es investigador/a de carrera del CONICET, recibirá 


su sueldo habitual más un adicional como suplemento por función de cargo. 


b) Si el candidato seleccionado es un investigador/a perteneciente a otros 


escalafones académicos o de investigación científica y/o tecnológica, recibirá su 


sueldo habitual más el adicional que le corresponda como suplemento por función 


de cargo. 


 
DURACIÓN EN EL CARGO: 4 años  


 


CONDICIONES: 
- El cargo exige dedicación exclusiva y es incompatible con cualquier otra 


actividad profesional o comercial, excepto la investigación que pueda realizarse en 


el centro a dirigir, la docencia y excepcionalmente, asesorías técnicas autorizadas 


de acuerdo a las normas vigentes para la Carrera del Investigador.  







- En caso de que la persona designada, deba jubilarse durante el período que 


dure su mandato como Director/a, dejará de cobrar el suplemento por función de 


cargo a partir de la baja como miembro de la Carrera y deberá contar con un/a 


administrador/a delegado/a hasta la finalización del mandato. 
- En el caso de haber tomado conocimiento durante el tiempo que dure el 


período de inscripción al concurso. (Art 2º I- Del llamado a concurso), que un/a 


postulante haya tenido conflictos reiterados (dos o más denuncias contenidas en 


distintos sumarios administrativos en trámite o en un mismo sumario administrativo 


pero acumuladas) vinculadas a situaciones de malos tratos y hechos que configuren 


violencia laboral y/o de género con becarias/os bajo su dirección y personal del 


Organismo, de manera preventiva, no se autorizará la postulación hasta tanto se 


resuelva la investigación administrativa en curso. 
- Para que proceda la medida preventiva, deberá corroborarse ante la Dirección 


de Sumarios del Organismo, que en el sumario administrativo en trámite el/la 


postulante esté vinculado/a como sumariado/a (artículo 61 del Decreto Nº 467/99), 


y se haya dictado y notificado el informe a tenor del artículo 108 del Decreto Nº 


467/99". 


 


LUGAR DE PRESENTACIÓN:  


La presentación de los antecedentes y el proyecto se realizará en la sede del 


CONICET, Godoy Cruz 2290 (CP 1425) - CABA. Para envíos por correo se considerará 


la fecha del matasellos como la efectiva presentación. 


 


La presentación al concurso implica la aceptación del reglamento en todos sus 


términos 
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Referencia: ANEXO II: “Implementación de audiencias testimoniales por oficio”


 


ANEXO II: “IMPLEMENTACIÓN DE AUDIENCIAS TESTIMONIALES POR OFICIO”


Ámbito de aplicación


Tal como se ha expedido la Procuración del Tesoro de la Nación, la posibilidad que existe -en el caso de que una 
urgencia lo ameritara sería, en el caso de los testigos, recurrir a una interpretación excepcional de la previsión del 
artículo 78 del Reglamento de Investigaciones Administrativas aprobado por Decreto Nº 467/99, que permitiría 
recibir una declaración testimonial a través de un oficio “a otras personas que, a juicio del instructor, puedan ser 
exceptuadas de la obligación de comparecer” (NO-2020-32278941-APN-DNSIA#PTN).


El Instructor debería considerar con cierto grado de rigurosidad las razones esgrimidas por la persona propuesta 
como testigo para no comparecer, así como también la inconveniencia del traslado del instructor para llevar a 
cabo la diligencia.  Ello, previo a haberse agotado todas las instancias tendientes a lograr la presencialidad de los 
testigos y de las partes (sumariado y Procuraduría de Investigaciones Administrativas, en caso de corresponder).  
Cabe recordar que el Decreto N° 125/2021 y sus sucesivas prórrogas, dispensan a las personas allí mencionadas 
de asistir a su lugar de trabajo y no de comparecer ante una convocatoria a prestar declaración en una 
investigación sumarial.


Se detalla a continuación las formas que en cada caso permitan sortear las dificultades que en el futuro acarrearía 
la implementación de actos procedimentales pasibles de eventuales planteos de nulidad; garantizada la 
participación de las partes en condiciones de igualdad y que no existan razones que aconsejen su postergación.


I. Programación de audiencias: El instructor sumariante ordenará la recepción de declaración por oficio a otras 
personas que a juicio del instructor, puedan ser exceptuadas de la obligación de comparecer, aclarando la etapa 
procesal en la cual se encuentra el sumario administrativo.


Dicha orden se emitirá mediante una providencia que dispone la medida, dejando constancia allí, del motivo por 
el cual no es posible la comparecencia física del declarante a la sede de la Dirección de Sumarios o la 
inconveniencia del traslado del Instructor y que el dictado de la misma obedece a una excepcional interpretación 
de la previsión del artículo 78 del Reglamento de Investigaciones Administrativas aprobado por Decreto Nº 







467/99, que permitiría recibir una declaración testimonial a través de un oficio “a otras personas que, a juicio del 
instructor, puedan ser exceptuadas de la obligación de comparecer”.


II. Citación: Manifestada la voluntad de tomar declaración testimonial por oficio conforme prescripciones del 
artículo 78 del RIA, se procederá a fijar fechas de audiencias para posterior entrega de pliego de interrogatorio 
con observancia de las prescripciones para Testigos previstas en el Decreto 467/99 en etapa de contradictoria: 
(…) ARTICULO 114. — Se podrá ofrecer hasta un máximo de cinco testigos y dos supletorios, denunciando 
nombre y apellido, ocupación y domicilio de los mismos. El número de testigos podrá ser ampliado cuando, a 
juicio del instructor, la cantidad de hechos o la complejidad de los mismos así lo justifique.


No existirá citación en sentido estricto, dado que la diligencia se realizará por oficio, sin embargo, se establecerá 
"como fecha de audiencia" una fecha límite de día y horario, en la cual deberán ser enviadas las declaraciones 
testimoniales realizadas mediante oficio.


Dicha comunicación se realizará mediante el Sistema de Notificaciones Electrónicas (SINE), - que confiere al 
usuario remitente constancia de envío y lectura cuando la comunicación es abierta por el destinatario -, donde se 
suministrará el correo electrónico institucional de la Dirección de Sumarios (sumarios@conicet.gov.ar) y se 
requerirá al testigo, la constitución de un domicilio electrónico, donde se tendrán por válidas todas las 
notificaciones y diligencias que pudieran resultar necesarias para llevar a cabo la declaración por oficio.  Igual 
criterio deberá aplicarse respecto del sumariado.


De igual modo, se establecerá conforme lo normado por el artículo 114 del RIA que la totalidad de las preguntas 
a cuyo tenor serán examinados los testigos deberán entregarse dos (2) días antes de la fecha fijada para la entrega 
de la declaración por oficio, debiendo ser remitidas a la casilla institucional de la Dirección de Sumarios. La 
instrucción, suministrará a la dirección de correo electrónica constituida por el sumariado y su letrado, y a través 
del SINE al sumariado, el modelo de la declaración por oficio que habrá de recibirse a cada uno de los testigos 
propuestos, dejando en blanco los espacios que se deberán completar, con transcripción de las preguntas 
entregadas en el pliego a tenor del artículo 114 RIA.


Dicho documento no podrá ser modificado en ninguna de sus partes, deberá simplemente completarse con los 
datos necesarios: los identificatorios del declarante, las generales de la ley, el consentimiento para realizar la 
declaración bajo juramento de decir verdad y las respuestas a las preguntas consignadas, previamente entregadas 
en el pliego.


III. Firma y remisión: Una vez finalizada la diligencia, el sumariado o su letrado si tuviere, remitirá el 
documento producido al correo electrónico institucional de la Dirección de Sumarios, suscripto en forma ológrafa 
en cada una de sus hojas por todos los intervinientes, debiendo aclarar la firma final del documento de cada uno 
de ellos (testigo, sumariado y letrado interviniente).


Recibida la declaración por el instructor sumariante, es decir, la respuesta del declarante “por oficio”, el mismo le 
hará saber a la parte que lo ha ofrecido, tal recepción para que, de esa manera tenga la posibilidad de efectuar 
alguna pregunta aclaratoria o repregunta sobre el texto volcado. En tal caso, se tendrá que librar un nuevo oficio 
ceñido a ese sólo objeto.


Recibido uno u ambos oficios, serán impresos y firmados por el instructor a fin de realizar el pertinente 
documento IFGRA y subirlo al Sistema de Gestión de Documentación Electrónica –GDE-.


Si las circunstancias lo permiten, es decir, si el sumariado no contará con representación letrada, y fuera su 







decisión crear o iniciar un documento de firma conjunta en GDE a ser suscripto por el testigo, el sumariado, y 
el/la instructor/a interviniente, podrá hacerlo mediante el documento destinado a tal efecto. No así, en el caso de 
contar con asistencia letrada, dado que ello haría imposible la firma del letrado interviniente.


IV. Incorporación al expediente administrativo: Firmado el documento en el GDE se procederá 
inmediatamente a incorporar el mismo al expediente electrónico en el cual tramita el sumario administrativo o 
información sumaria, a fin de garantizar su confidencialidad y reserva.
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1. INTRODUCCIÓN 


El Organismo, a través de la Dirección de Sumarios, toma declaración a los agentes o ex agentes en calidad de 


imputados, sumariados así como a testigos, auxiliares y cualquier otra persona involucrada en una investigación 


administrativa. El presente procedimiento de carácter excepcional busca enmarcar dicha función, cuando la misma 


debe ser realizada vía remota, ya sea porque el sumariado se encuentra fuera del radio de la Sede Central del 


Organismo, o por circunstancias de fuerza donde no es posible el traslado. 


Este procedimiento complementa al “Protocolo para celebrar audiencias por videoconferencia en el marco de 


sumarios administrativos e informaciones sumarias en trámite ante la Dirección de Sumarios del CONICET”. 


2. ALCANCE DEL PROCEDIMIENTO 


El presente procedimiento inicia con la necesidad de la Dirección de Sumarios de obtener una declaración de una 


persona involucrada o que pueda aportar información en una investigación administrativa; y finaliza con la obtención 


de dicha declaración firmada. 


Cabe aclarar que queda excluido del procedimiento, cualquier declaración realizada por fuera de una 


videoconferencia. 


3. NORMATIVA APLICABLE 


Decreto N° 467/99: Reglamento de Investigaciones Administrativas (RIA). 


Ley 19.549: Ley de Procedimientos Administrativos. 


Decreto Nº 1759/72 (T.O. Decreto Nº 814/17): Reglamento de Procedimientos Administrativos. 


IF-2021-26463712-APN-DNSIA#PTN: Informe de la Dirección Nacional de Sumarios e Investigaciones Administrativas 


de la Procuración del Tesoro de la Nación (autoridad de interpretación del RIA). 


4. DEFINICIONES 


FC: Funcionario coadyuvante  


DS: Dirección de Sumarios 


GAL: Gerencia de Asuntos Legales 


GDE: Gestión Documental Electrónica  


GDE-EE: Expedientes Electrónicos  
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GDE-GEDO: Generador Electrónico de Documentos 


5. DIAGRAMA 


MP-GAL-DS-001 – Declaraciones vía remota en el marco de las investigaciones administrativas 


 


MP-GAL-DS-001-01 - Programación de la audiencia y Citación 
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MP-GAL-DS-001-02 - Prueba técnica previa y Audiencia 


 


MP-GAL-DS-001-03 - Firma 
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6. DESARROLLO 


6.1 Programación de audiencia  


Instructor sumariante 


1. Determinar la dependencia del CONICET a la cual deberá concurrir el declarante, para realizar la audiencia por 


videoconferencia. A su vez, deberá designar al Funcionario Coadyuvante (FC) en la dependencia CONICET 


elegida. 


6.2 Citación 


Instructor sumariante 


2. Realizar la citación a la audiencia adjuntando el IF del protocolo aprobado y solicitando una dirección de correo 


electrónico a los fines de remitir todas las notificaciones referentes a la investigación en curso. 


Las vías de comunicación serán, de ser factible, las siguientes: 


• SINE: Acompañando cédula de notificación. Para aquellas personas declarantes que poseen acceso a la 


intranet del CONICET. 


• Cédula de citación: Para aquellas personas declarantes que no se encuentran registrados en la intranet del 


CONICET. 


Business Process MP-GAL-DS-001-03 - Firma
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• Mail: Como respaldo de notificación, o cuando los medios anteriores no son posibles. 


3. Antes de la audiencia, recibir del declarante dirección de correo electrónico para notificaciones, si así lo 


consintiera el interesado. 


6.3 Prueba técnica 


Instructor sumariante 


4. Junto con el FC, deberá probar la conectividad de la sala y solucionar cualquier inconveniente técnico que se 


presente. 


Funcionario coadyuvante 


5. Acreditar y verificar la identidad del declarante y su letrado, si tuviere, así como brindar garantía de la 


confidencialidad del acto a llevarse a cabo y prestar su colaboración en todo lo que fuera necesario para el 


desarrollo del mismo. 


NOTA: La audiencia puede ser cancelada en cualquier momento por motivos de fuerza mayor o por fallas técnicas 


que impidan la realización de la misma. 


6.4 Audiencia 


Previo al inicio de la declaración se deberán cumplir los requisitos del “Protocolo para celebrar audiencias por 


videoconferencia en el marco de sumarios administrativos e informaciones sumarias” del CONICET. 


Instructor sumariante 


6. Antes de finalizar la audiencia se deberá elaborar la declaración y validarla con el declarante, pudiendo 


manifestar este último si tiene algo más para agregar, quitar o enmendar, dejándose debida constancia. 


6.5 Firma 


Instructor sumariante 


7. Una vez finalizada la audiencia, se deberá remitir el documento de la declaración a la dependencia CONICET 


donde se encuentre el declarante, para su lectura y ratificación a través de la firma, de todos los participantes 


incluido el FC. Tener en cuenta: 


7.1 Si todos los firmantes cuentan con usuario GDE, se deberá confeccionar un documento GEDO “ACIFC- Acta 


Importada de Firma Conjunta”, donde se copiará el documento de la declaración y se incorporarán los usuarios 


firmantes por orden de firma. 


7.2 Si no es posible firmar la declaración por GDE, se deberá enviar por mail la declaración al FC en formato PDF. 
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Funcionario coadyuvante 


8. En el caso en que no pueda ser firmada por GDE, deberá firmar la declaración de manera ológrafa y gestionar 


el resto de las firmas. Una vez firmada, enviarla por mail a la DS. 


Instructor sumariante 


9. Si la declaración se firmó de manera ológrafa, confeccionar un GEDO “ACADI-Acta Administrativa Importada” 


con dicho documento y firmarlo. 


10. Incorporar el documento de la declaración firmada al EE.  


11. Deberá dejar constancia de entrega de copia del acta al declarante (en el caso de las celebradas en los términos 


del artículo 61 y 62 del Reglamento de Investigaciones Administrativas aprobado por Decreto Nº 467/99). 


• Si se firma de forma ológrafa, la constancia puede hacerse mediante un Acta firmada por el sumariado 


o imputado, que puede vehiculizar el mismo funcionario coadyuvante del lugar de trabajo, que 


establezca lo siguiente: "Dejo constancia que recibí copia del acta de la declaración en los términos del 


artículo 62 o 61 del Reglamento de Investigaciones Administrativas de fecha-----".  Luego el instructor 


sumariante la debe subir como IFGRA al EE. 


• Si se firma a través de GDE, el instructor sumariante deberá hacer llegar al sumariado o imputado, una 


CCOO (NOTA) con el archivo embebido del GEDO del acta firmada. La CCOO debe adjuntarse al EE. 


 


7. FRECUENCIA DE REVISIÓN 


Este documento será revisado en una fecha próxima a los dos años desde la última aprobación/ o ante eventos que 


pudieran requerir el cambio de alguna operación o condiciones del presente documento.  


8. HISTORIAL DE MODIFICACIONES 


Versión Fecha de vigencia Apartado modificado Modificación realizada 


1.0  Todos Creación del documento 


9. CONTROL DE CAMBIOS 


Fecha Acción Autor 


10/06/2021 Elaboración De La Fuente Sabrina (DIP) 


10/06/2021 Control Vanesa Oliveros (DIP) 


10/06/2021 Control Soledad Torralba (GAL) 


(Fecha resolución) Aprobación (Nro de resolución) 
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1. INTRODUCCIÓN


El Organismo, a través de la Dirección de Sumarios, toma declaración a los agentes o ex agentes en calidad de imputados, sumariados así como a testigos, auxiliares y cualquier otra persona involucrada en una investigación administrativa. El presente procedimiento de carácter excepcional busca enmarcar dicha función, cuando la misma debe ser realizada vía remota, ya sea porque el sumariado se encuentra fuera del radio de la Sede Central del Organismo, o por circunstancias de fuerza donde no es posible el traslado.


Este procedimiento complementa al “Protocolo para celebrar audiencias por videoconferencia en el marco de sumarios administrativos e informaciones sumarias en trámite ante la Dirección de Sumarios del CONICET”.


2. Alcance del procedimiento


El presente procedimiento inicia con la necesidad de la Dirección de Sumarios de obtener una declaración de una persona involucrada o que pueda aportar información en una investigación administrativa; y finaliza con la obtención de dicha declaración firmada.


Cabe aclarar que queda excluido del procedimiento, cualquier declaración realizada por fuera de una videoconferencia.


3. normativa aplicable


Decreto N° 467/99: Reglamento de Investigaciones Administrativas (RIA).


Ley 19.549: Ley de Procedimientos Administrativos.


Decreto Nº 1759/72 (T.O. Decreto Nº 814/17): Reglamento de Procedimientos Administrativos.


IF-2021-26463712-APN-DNSIA#PTN: Informe de la Dirección Nacional de Sumarios e Investigaciones Administrativas de la Procuración del Tesoro de la Nación (autoridad de interpretación del RIA).


4. Definiciones


FC: Funcionario coadyuvante 


DS: Dirección de Sumarios


GAL: Gerencia de Asuntos Legales


GDE: Gestión Documental Electrónica 


GDE-EE: Expedientes Electrónicos 


GDE-GEDO: Generador Electrónico de Documentos


5. DIAGRAMA


MP-GAL-DS-001 – Declaraciones vía remota en el marco de las investigaciones administrativas





MP-GAL-DS-001-01 - Programación de la audiencia y Citación


 






MP-GAL-DS-001-02 - Prueba técnica previa y Audiencia





MP-GAL-DS-001-03 - Firma








6. DESARROLLO


6.1 Programación de audiencia 


Instructor sumariante


1. Determinar la dependencia del CONICET a la cual deberá concurrir el declarante, para realizar la audiencia por videoconferencia. A su vez, deberá designar al Funcionario Coadyuvante (FC) en la dependencia CONICET elegida.


6.2 Citación


Instructor sumariante


2. Realizar la citación a la audiencia adjuntando el IF del protocolo aprobado y solicitando una dirección de correo electrónico a los fines de remitir todas las notificaciones referentes a la investigación en curso.


Las vías de comunicación serán, de ser factible, las siguientes:


· SINE: Acompañando cédula de notificación. Para aquellas personas declarantes que poseen acceso a la intranet del CONICET.


· Cédula de citación: Para aquellas personas declarantes que no se encuentran registrados en la intranet del CONICET.


· Mail: Como respaldo de notificación, o cuando los medios anteriores no son posibles.


3. Antes de la audiencia, recibir del declarante dirección de correo electrónico para notificaciones, si así lo consintiera el interesado.


6.3 Prueba técnica


Instructor sumariante


4. Junto con el FC, deberá probar la conectividad de la sala y solucionar cualquier inconveniente técnico que se presente.


Funcionario coadyuvante


5. Acreditar y verificar la identidad del declarante y su letrado, si tuviere, así como brindar garantía de la confidencialidad del acto a llevarse a cabo y prestar su colaboración en todo lo que fuera necesario para el desarrollo del mismo.


NOTA: La audiencia puede ser cancelada en cualquier momento por motivos de fuerza mayor o por fallas técnicas que impidan la realización de la misma.


6.4 Audiencia


Previo al inicio de la declaración se deberán cumplir los requisitos del “Protocolo para celebrar audiencias por videoconferencia en el marco de sumarios administrativos e informaciones sumarias” del CONICET.


Instructor sumariante


6. Antes de finalizar la audiencia se deberá elaborar la declaración y validarla con el declarante, pudiendo manifestar este último si tiene algo más para agregar, quitar o enmendar, dejándose debida constancia.


6.5 Firma


Instructor sumariante


7. Una vez finalizada la audiencia, se deberá remitir el documento de la declaración a la dependencia CONICET donde se encuentre el declarante, para su lectura y ratificación a través de la firma, de todos los participantes incluido el FC. Tener en cuenta:


7.1 Si todos los firmantes cuentan con usuario GDE, se deberá confeccionar un documento GEDO “ACIFC- Acta Importada de Firma Conjunta”, donde se copiará el documento de la declaración y se incorporarán los usuarios firmantes por orden de firma.


7.2 Si no es posible firmar la declaración por GDE, se deberá enviar por mail la declaración al FC en formato PDF.


Funcionario coadyuvante


8. En el caso en que no pueda ser firmada por GDE, deberá firmar la declaración de manera ológrafa y gestionar el resto de las firmas. Una vez firmada, enviarla por mail a la DS.


Instructor sumariante


9. Si la declaración se firmó de manera ológrafa, confeccionar un GEDO “ACADI-Acta Administrativa Importada” con dicho documento y firmarlo.


10. Incorporar el documento de la declaración firmada al EE. 


11. Deberá dejar constancia de entrega de copia del acta al declarante (en el caso de las celebradas en los términos del artículo 61 y 62 del Reglamento de Investigaciones Administrativas aprobado por Decreto Nº 467/99).


· Si se firma de forma ológrafa, la constancia puede hacerse mediante un Acta firmada por el sumariado o imputado, que puede vehiculizar el mismo funcionario coadyuvante del lugar de trabajo, que establezca lo siguiente: "Dejo constancia que recibí copia del acta de la declaración en los términos del artículo 62 o 61 del Reglamento de Investigaciones Administrativas de fecha-----".  Luego el instructor sumariante la debe subir como IFGRA al EE.


· Si se firma a través de GDE, el instructor sumariante deberá hacer llegar al sumariado o imputado, una CCOO (NOTA) con el archivo embebido del GEDO del acta firmada. La CCOO debe adjuntarse al EE.





7. FRECUENCIA DE REVISIÓN


Este documento será revisado en una fecha próxima a los dos años desde la última aprobación/ o ante eventos que pudieran requerir el cambio de alguna operación o condiciones del presente documento. 


8. HISTORIAL DE MODIFICACIONES


			Versión


			Fecha de vigencia


			Apartado modificado


			Modificación realizada





			1.0


			


			Todos


			Creación del documento








9. Control de cambios


			Fecha


			Acción


			Autor





			10/06/2021


			Elaboración


			De La Fuente Sabrina (DIP)





			10/06/2021


			Control


			Vanesa Oliveros (DIP)





			10/06/2021


			Control


			Soledad Torralba (GAL)





			(Fecha resolución)


			Aprobación


			(Nro de resolución)
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Referencia: ANEXO I: “Propuesta de Protocolo para celebrar audiencias por videoconferencia en el marco de 
sumarios administrativos e informaciones sumarias en trámite ante la Dirección de Sumarios del CONICET”


 


ANEXO I: “Propuesta de Protocolo para celebrar audiencias por videoconferencia en el marco de sumarios 
administrativos e informaciones sumarias en trámite ante la Dirección de Sumarios del CONICET”


Ámbito de aplicación:


El presente Protocolo se aplicará para la toma de declaraciones a los agentes o ex agentes sumariados y/o 
imputados, así como a testigos, auxiliares y cualquier otra persona involucrada en una investigación 
administrativa, como herramienta excepcional, debiéndose implementar siempre que el Instructor lo considere 
oportuno, en aquellos casos, en los que una persona se encontrase fuera del radio de la sede de la Dirección de 
Sumarios a la cual deba comparecer como imputado, sumariado, testigo o perito al trámite de una información 
sumaria o sumario.


Etapas del procedimiento:


I. Programación de audiencias: El instructor sumariante ordenará la convocatoria en el expediente debiendo 
indicar en la providencia que dispone la medida, el motivo por el cual no es posible la comparecencia física del 
declarante a la sede de la Dirección de Sumarios o la inconveniencia del traslado del Instructor y, determinará la 
dependencia (Centro Científico Tecnológico, Centro de Investigación Tecnológica, Unidades Ejecutoras - 
Institutos) del CONICET a la cual deberá concurrir el declarante para llevarse a cabo la audiencia por 
videoconferencia.


Asimismo, la instrucción designará un funcionario coadyuvante en la dependencia de CONICET, quien deberá 
identificar a la persona que comparezca a declarar  como testigo, imputado o sumariado y en estos dos últimos 
casos al letrado que lo asista, velar por la regularidad del acto en cumplimiento de los principios fundamentales 
que rigen el procedimiento disciplinario -bajo la dirección del instructor- y guardar la discreción y reserva 
correspondiente.


Fijará las audiencias, estableciendo día y hora de realización con al menos setenta y dos (72) horas de antelación.







II. Citación: El instructor sumariante confeccionará las cédulas de notificación y las enviará mediante el Sistema 
Integral de Notificaciones  Electrónicas (SINE) -homologado por Resolución D. Nº 2385/17, el cual es de uso 
obligatorio para el personal, los becarios y los diferentes usuarios que eventualmente interactúen con el 
Organismo mediante la Intranet de CONICET, y confiere para el usuario remitente fecha cierta de producida la 
notificación- siempre que el testigo, sumariado o imputado fueran agentes de la Administración Pública Nacional 
y su lugar de trabajo fuera cualquiera de los Institutos, CCT, CIT, Sede Central, Unidad Ejecutora o cualquiera 
otra  forma de integración de la Red Institucional que componen el CONICET.  En dicha cédulas indicará la 
modalidad de la declaración a llevarse a cabo con expresa transcripción de la normativa.


Deberá suministrar en dicha citación el correo electrónico institucional de la Dirección de Sumarios 
(sumarios@conicet.gov.ar) y requerir a los declarantes la indicación de un correo electrónico donde serán válidas 
todas las notificaciones y diligencias que pudieran resultar necesarias practicar en el marco de la audiencia por 
videoconferencia.


Para el caso de los ex agentes o personas ajenas al organismo, se practicará la notificación por los medios 
habituales.


III. Prueba técnica: Llegado el día de la audiencia, el instructor sumariante o el secretario, en caso de haber sido 
previamente designado y el funcionario coadyuvante ingresarán a la sala virtual de la aplicación adoptada por la 
Organización como herramienta de videoconferencia para reuniones seguras, veinte (20) minutos previos al 
horario fijado, a fin de controlar las condiciones de conectividad y/o solucionar cualquier inconveniente técnico 
para permitir la celebración de la audiencia.


Cumplido ello, el funcionario coadyuvante será el encargado de recibir al declarante y su letrado si así 
correspondiera y hacerlo pasar a la sala virtual de videoconferencia previa verificación y acreditación de 
identidad, así como brindar garantía de la confidencialidad del acto a llevarse a cabo.


El funcionario coadyuvante, no presenciará la declaración, pero sí permanecerá en la sede donde se esté llevando 
a cabo la diligencia para prestar su colaboración en todo lo que fuera necesario para el desarrollo de la misma.


La audiencia puede ser cancelada por motivos de fuerza mayor, comunicada en forma previa o al iniciar la 
misma, por fallas técnicas que no pudieran ser subsanadas en dicho acto.


En aquellos casos en los que no fuere posible concretar la audiencia por inconvenientes técnicos, pasados los 
treinta (30) minutos de la hora fijada, el instructor deberá suspender la misma. En tal caso, fijará una nueva fecha 
para su realización.


IV. Audiencia: Encontrándose garantizadas las condiciones de una comunicación bidireccional, en tiempo real y 
tomando contacto, se le hará saber a la persona citada los términos en el cual se le va a recibir declaración, como 
así también, los derechos y garantías que la Ley le otorga.


Acto seguido, el instructor solicitará al declarante y a su abogado que se identifiquen, mostrando sus respectivos 
DNI y credencial profesional a la cámara, cuyos datos se transcribirán en el acta correspondiente; y que 
manifieste o manifiesten si se encuentran solos en el recinto.


La declaración podrá ser grabada con acuerdo de las partes en formato vista del hablante, y el registro quedará en 
guarda del instructor sumariante, a disposición de las mismas. Las partes no podrán retransmitir la audiencia por 
ningún medio tecnológico, ni difundir el video, imágenes, captura de pantallas o audios de ésta por cualquier 







medio, en forma simultánea o con posterioridad.


Finalizada la audiencia, el instructor compartirá en pantalla la declaración recibida, a fin de que el/la declarante 
pueda leer por sí su declaración. Si éste no quisiera leerla, la lectura la realizará el instructor, a efectos de que 
manifieste si tiene algo más para agregar, quitar o enmendar, debiendo dejar debida constancia en el acta, si el/la 
declarante leyó por sí su declaración o bien si fue leída por el instructor sumariante a pedido de éste último.


En tal sentido vale aclarar que, si en algún momento, la comunicación bidireccional no resultara adecuada, es 
decir, no garantiza la correcta visualización de la imagen de la sala y el declarante, al igual que una correcta 
producción del sonido, deberá suspenderse el curso de la misma en el estado en que se encuentre, debiendo ser 
reprogramada, si éste inconveniente no pudiera ser solucionado.


V. Firma: Una vez finalizada la diligencia, la instrucción remitirá el documento producido a la dependencia - 
sede CONICET donde se encuentra el/la declarante, por el medio informático más idóneo, para que -luego de su 
lectura y ratificación-, sea suscripto por todos los participantes, incluido el funcionario coadyuvante al solo efecto 
de certificar su intervención en el marco de las pautas establecidas, por lo que en el mismo acto se dejará 
constancia de su compromiso de confidencialidad respecto de toda aquella información que haya tomado 
conocimiento durante su intervención.


Luego será suscripto por el instructor sumariante, quien deberá dejar constancia de entrega de copia del acta al 
declarante, en el caso de las celebradas en los términos del artículo 61 y 62 del Reglamento de Investigaciones 
Administrativas aprobado por Decreto Nº 467/99.


Finalmente el acta de declaración será subida al Sistema de Gestión de Documentación Electrónica –GDE-.


Si las circunstancias lo permiten, podrá ser subido como un documento de firma conjunta de los intervinientes 
(declarante, instructor y funcionario coadyuvante –quien suscribirá el acta en su carácter de colaborador, no de 
interviniente -), caso contrario, será subido como un IFGRA donde constarán las firmas en forma ológrafas de 
todos los intervinientes y el funcionario coadyuvante.


VI. Incorporación al expediente administrativo: Firmado el documento en el GDE se procederá 
inmediatamente a incorporar el mismo al expediente electrónico en el cual tramita el sumario administrativo o 
información sumaria, a fin de garantizar su confidencialidad.
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